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La Paz

Bolivia proyecta la Actualización del Plan
Integrado de Apoyo a la Seguridad Física Nuclear
2022-2025 

AETN - Comunicación 04-07-2022.- La Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología
Nuclear (AETN) en coordinación y auspicio del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA) desarrolla el Taller “Plan Integrado de Apoyo a la Seguridad Física Nuclear (INSSP) de
Bolivia”,  del 4 al 7 de julio de 2022, en el Hotel Europa de la ciudad de La Paz.

El objetivo de la misión del OIEA,  con este taller, es trabajar la actualización del INSSP,
identificando logros, necesidades y proponer un plan de acción para profundizar la ejecución
de las actividades de seguridad física nuclear en Bolivia.

El evento internacional inaugurado este lunes por el Director Ejecutivo de la AETN, Ing.
Eusebio Aruquipa, y la Coordinadora para America Latina y el caribe de la OIEA, Valerie
Rouillet, cuenta con la presencia de expertos de: Ecuador, Colombia, Argentina, Chile y la
Coordinadora para América Latina y el Caribe de la División de la Seguridad Nuclear del OIEA,
la AETN, entidades e instituciones involucradas con la seguridad física y nuclear dentro del
Estado Plurinacional de Bolivia.

Foto oficial del Taller “Plan Integrado de Apoyo a la Seguridad Física Nuclear (INSSP) de Bolivia”, La Paz
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Las sesiones de trabajo abordaran temas sobre la importancia de la seguridad física nuclear
como: el marco legislativo de la Autoridad Reguladora, el Régimen de Protección y Seguridad
Física Nuclear, registro de material nuclear, sistemas y medidas de protección física par
materiales nucleares y radioactivos en uso, almacenamiento y transporte nacional e
internacional, entre otros. Estos temas serán analizados y debatidos para proyectar la
ejecución del plan de implementación del INSSP 2022-2025, a la cabeza de la Autoridad
Reguladora (AETN).


